
DA • HÉCTOR JAIM 

De conformidad con lo previsto en el articulo 319 del CGP se fija el presente trasla 

a. 

de la secretaría. Hoy 21/03/2018 a la hora de las 08:00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

TRIB'UN9LE COIVTENCIOSO 542J.914I.WIS7RATIVO 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

Traslado No. 017 

 

Fecha: 21/03/2018 

   

No. Proceso Clase Proceso Ponente Demandante Demandado Tipo Traslado Fecha Inicial Fecha Final 

17001-23-33-000-2017-00867-00 

Protección de 

derechos e intereses 

colectivos 

Mag. Jairo 

Ángel Gómez 

Peña 

Javier Elias 

Arias Idárraga 

Municipio de 

Risaralda y Otro 
Art.319 CGP 22/03/2018 02/04/2018 
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